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ACTA DE LA REUNIÓN N". 168

A tgs 07 días del mes de febrero de 2002, los suscritos Pres¡dente y Secretario Técn¡co
del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN - CNO, hacemos constar, de acuetdo con lo
establ€c¡do en el arlículo déc¡mo tercaro del acuerdo N' 157 del 30 de agosto de 2001'
Por el cual se reformó el reglamento del CONSEJO NACIONAL DE OPERACION - CNO'
que atendiendg la convocatoria de febrero 06 de 2002, para la calebración de una sesión
det Consejo bajo la modatidad no presenc¡al, que con fecha febrero 07 de 2oo2 se
rec¡b¡eron en la sede del Consejo, comunicaciones escritas debidamente firmadas por
todos los miembros del CNO, así:

MIEMBROS;

'I, EMGESA
2. CODENSA
3. CHTVOR
4, CEDENAR
5. CORELCA
6. EPSA
7. EEC
8, EEPPM
9. ISAGEN
10. URRA
11. EMCALI

Femando Gut¡énez Med¡na
Omar Serrano Rueda
Alberto Olart€ Agu¡ne
lván Edmundo López Salazar
Andrés Ya¡brudi Lozano
B€mardo Naranjo Ossa
Hemán Troncoso Lozano
Rafael Pérez Cadona
Jorge lgnacio Conea
Rafael Amaya del V.
Fsmando Pretel Gómez

A ISA no se le hizo consulta por ser un tema en el cual no t¡gne derecho a volo.

El T€xto del proy€cto de acuerdo puesto a cons¡deración de los miembros del CNO es el
sigu¡ente:

ACUERDO No.211

Febrcrc 7 de 2002

Por el cual se aprueban los Mín¡mos Opent¡vos de Embalses para aplicar hasta el
30 de abríl de 2OO2

El Conseh Nac¡onal de Operación, en uso de sus facuftades legales, en especial
las confeñdas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resoluc¡ón &0103 del 2
de tebrero de 1995 del M¡n¡stedo de M¡nas y Energía, el Anexo general de la
Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, su Reglamento lnterno, lo aprobado med¡ante
reunión no presenc¡al No. 168 y

CONSIDERANDO
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1. Que según et Acuerdo No. 196 del CNO de d¡cíembre 14 de 2001, se aprobÓ el
cálculo de tos nivetes mínimos operatívos, para aplicar en Ia estac¡Ón de verano
2001-2002

2. Que el Centro Nacionat de Despacho recalculó los mín¡mos operawos para el
periodo mayd2ool - abr¡t/2o02, siguiendo la ínterpretac¡ón que- el CNO h¡c¡era'acerca 

de la ut¡lízacíón de los caudales de Porce ll ,segÚn consta en la
comunicacíón env¡ada a la CREG el 25 de enero de 2002

3. Que en opiníón mayoitaria de los miembros del Comité de Operación, segÚn
comunícac¡ón det 6 de febrero de 2002 suscita por su Pres¡dente' se debe
aprobar el cálculo hecho por el CND.

ACUERDA

PRIMERO.- Aprobar et cátculo de los n¡veles mín¡mos operat¡vos' para apl¡car a
part¡r de ta v¡genc¡a del presente acuerdo y hasta el 30 de abr¡l de 2002, real¡zado
por et CND y conten¡do en le documento marcado como Anexo A, el cual forma
pañe ¡ntegral del presente Acuerdo.

SEGU /DO.- Los n¡veles mln¡mos operat¡vos d¡aríos del mes de febrero de 2002,
serán ¡guales a los que resulten de ¡nterpolar entre los nuevos valores calculados
para enero 2002 y lebrero 2002.

TERCERO.- H presente Acuerdo deroga el añ¡culo pñnero del Acuerdo C.N.O.
196 del 14 de d¡c¡enbre de 2001 .

CUARTo:- El presente Acuerdo ige a part¡r del I de febrero de 2002.

Dado en Bogotá a los 7 dfas del mes de febrero de 2002.

El Pres¡dente El Secretar¡o Técn¡ca

't /
/t, / /.tr.

'-/ '"-

("l: :l -r
RAFA GERMAN CORREDOR AVELLA
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En dichas comun¡cac¡ones los miembros hacen constar que revisado el proyecto de
Acuerdo env¡ado por el Secretario Técnico, han emit¡do su voto por escrito, de acuerdo
con Io pem¡tido por la ley colombiana y el Reglamento Intemo del Consejo, de la
s¡ou¡ente manera:

Empresa Firmada por Fecha Sent¡do de¡ voto
EMGESA Femando Gutiérrez Medina Feb. 07 de 2OO2 Posit¡vo
CODENSA Omar Senano Rueda Feb. 07 de 2OO2 Positivo
CHIVOR Alberto Olarte Aqu¡rre Feb. 07 de 2OO2 Pos¡t¡vo
CEDENAR lván Edmundo Lóoez SalazarFeb. 07 de 2002 Posit¡vo
CORELCA Andrés Yarbrudi Lozano Feb. 07 de 2002 Positivo
EPSA Bemardo Naran¡o Ossa Feb. 07 de 2002 Pos¡tivo

Hemán Tfoncoso Lozano Feb. 07 de 2002 Posit¡vo
EEPPM Ráfaet Pérez Cardona Feb. 07 de 2002 Neoat¡vo
ISAGEN Joroe lonacio Conea Feb. 07 de 2OO2 Pos¡tivo
URRA RafaelAmava del V. Feb. 07 de 2Oo2 POS t|vo

EMCALI Femando Pretel Gómez Feb. 07 de 2OO2 Post|vo

PRESIDENTE

Los orig¡nales de estas comun¡caciones reposan en los archivos del Consejo

El Pres¡dente y el Secretario Técn¡co del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN - CNO,
doctores Rafae¡ Pérez Cardona y Germán Corredor Avella, elaboraron esta acta dentro
del término contemplado para ello en el Reglamento Interno del Consejo, por lo que en
constancia de todo lo manifestado, firman:

SECRETARTO ÍÉeÑroo l
- , ' ' .  , . .  /  /

a ,  /  -  / >

GER[¡ÁN CORREDOR AVELLA
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